
¿En qué consiste la reforma? 
 
El tipo general de IVA pasa del 16% al 18%.  
 

El tipo reducido de IVA pasa del 7% al 8%.  
 
 

Las disposiciones que rigen estas medidas se articulan 
en la Ley 26/2009 de Presupuestos Generales, BOE 
número 309 de 24/12/2009. 
 

¿Cuándo se hace efectiva? 
 

El 1 de Julio de 2010. 
 

¿Qué implica para nuestra solución Nexus? 
 

Los tipos de IVA general y reducido que se entregan con 
Nexus no tienen distinto comportamiento en función de la 
fecha en que se emite  el documento en el que se imputan. 
 
Los modelos de Hacienda 303 y 309 deberán actualizarse. 
 
Los procesos que se inicien antes del 1 de Julio (ofertas, 
pedidos o albaranes) y se facturen después de la fecha 
del cambio de IVA, se generarán con un IVA erróneo. 
 
Durante un tiempo se deberán gestionar facturas de 
periodos impositivos  diferentes y con un IVA distinto 
para los mismos proveedores, clientes y artículos. 
 
En el circuito de ventas, debe tenerse en cuenta que los 
abonos de facturas al 16% o al 7% deben realizarse con 
ese mismo porcentaje, incluso si se editan en el periodo 
en que el tipo impositivo válido es del 18% o del 8%. 
 
En el circuito de compras, a las facturas se les aplica un 
IVA u otro en función de la fecha de emisión y no de la 
fecha en que se reciben, por lo que un proveedor 
puede emitir una factura a finales de Ju-
nio al 16% o al 7% y la empresa 

recibirla en Julio. En ese 

caso la factura se deberá introducir al 16% o al 7%, in-
cluso si se edita en el periodo en el que el tipo impositi-
vo válido es del 18% o el 8%. 
 
Todos los cambios deberán realizarse manualmente, con 
el consiguiente peligro de cometer errores. Recuerde que 
Hacienda sanciona los errores, aparte de las perdidas 
económicas que puede suponer un error de facturación. 

 
¿Qué recomendación hacemos desde SIE? 

 
Actualizar Nexus a la versión que ya resuelve la adapta-
ción al IVA para seguir manteniendo automatizados los 
procesos de facturación con su fiscalidad y contabiliza-
ción, evitando al máximo cometer errores por causa de 
la introducción manual de datos. 
 

¿Y si no quiero actualizarme? 
 
Todos los cambios deberán realizarse manualmente. Si 
se generan muchos documentos  el realizar estos cam-
bios resultará lento y muy laborioso. 
 
Las nuevas facturas que generemos tendrán por defecto 
el IVA erróneo.  
 
No se podrá cambiar el % en la ficha del tipo de IVA, ya 
que el periodo inmediatamente posterior al 1 de Julio, 
se generarán facturas al 16% y al 7%, o al 18% y 8% en 
función de determinadas circunstancias (abonos de 
clientes o proveedores y facturas de proveedores emiti-
das en Junio). 
 
Los modelos de Hacienda 303 y 309 no serán válidos . 
 
Si se trabaja con tarifas con IVA incluido, deberemos mo-
dificarlas todas una a una, o asumir la pérdida del tanto 

por ciento de margen que ha implicado el incremento 
del % de IVA, con el consiguiente efecto en la cuenta 
de resultados de la empresa. 
 
La liquidación de IVA que se realice  cada trimestre 

será incorrecta, ya que no puede recoger todos los 
tipos de IVA existentes.  



 
Todos los ficheros de clientes, proveedores, artículos y 
cuotas deberán ser también actualizados manualmente. 
A mayor cantidad de variables, mayor es la probabilidad 
de cometer errores. En último extremo, recordemos 
que si se producen errores nosotros somos los respon-
sables delante de Hacienda. 
 

“Para eso ya tengo a mi asesor” 
 
Pero es la empresa la que emite las  facturas. Cualquier 
error que se cometa al emitir o al contabilizar con el IVA 
antiguo, afectará a las facturas que se presenten al ase-
sor para confeccionar el modelo 303. 
 
En último extremo, hay que recordar que, si se produ-
cen errores, la empresa es la única responsable ante 
Hacienda. 
 

“Ya lo modificaré yo manualmente” 
 
Si genera un volumen importante de facturas, aumentará 
la carga de trabajo con una tarea lenta y pesada. Esto 
puede inducir a cometer errores que repercutirán direc-
tamente en la documentación a presentar a Hacienda. 
 
Por otra parte la probabilidad de generar errores en la 
edición de las facturas es enorme. 

 
“El modelo 303 no se presenta hasta Octu-
bre. Ya tendré tiempo de actualizarme” 
 
Eso si lo tiene trimestral. Si está acogido a la devolución 

mensual del IVA, deberá presentar el 
modelo 303 ya adaptado al mes si-
guiente de la aprobación de la ley. 
 
Por otra parte, las facturas a los clien-
tes se habrán entregado desde el 1 
de Julio, e implicará una degradación 
de la imagen de su empresa, al tener 
que hacer rectificaciones por este 
tema. 

 

¿En qué versiones de Nexus solucionamos 
el nuevo IVA? 
 
En las versiones 7.0.2 y 8.0.2. Todos los usuarios con 
versiones anteriores deberán actualizarse a una de estas 
versiones. 

 

 
¿Cómo hemos adaptado Nexus? 

 
Hemos actualizado el nuevo IVA en los ficheros maestros 
de  clientes, proveedores, artículos y cuotas, pero sin que 
afecte al histórico de documentos emitidos con el anti-
guo IVA. 
 
El nuevo IVA es el que se 
dará por defecto 
cada vez que gene-
remos un nuevo 
documento y esté 
realizará todas las 
repercusiones con-
tables necesarias. 
 
Se adaptan automáti-
camente los modelos de 
Hacienda 303 y 309. 
 
Se podrán automatizar todas las tarifas con IVA incluido 
y se cambiarán automáticamente los ficheros maestros 
necesarios. 
 
Si es necesario  trabajar con documentos anteriores al 1 
de Julio y con el antiguo IVA, Nexus lo permitirá, pero 
avisará para que se tenga en cuenta y evitar que se co-
metan errores. 
 
En los precios con IVA incluido, si permanece el antiguo 
% de IVA, el programa generará una alerta, por si debe-
mos modificarlo al nuevo. 
 
Nexus da la posibilidad al usuario de cambiar el tipo de 
IVA o no, según el tipo de documento y las fechas de 
emisión y vencimiento. 
 

¿Cómo consigo la actualización al nuevo 
IVA? 
 
La entrega de la versión con la actualización con el nue-
vo IVA es gratuita a todos los usuarios con contrato de 
mantenimiento. 
 
 

Para obtener la actualización  
al nuevo IVA póngase en contacto  

con su distribuidor autorizado 


